
PROGRAMA DE REEMBOLSO PARA ÁRBOLES VERDES DE SOMBRA 

ESPECIES Y TAMAÑO DE LOS ÁRBOLES
1.  ______________________________________________
2.  ______________________________________________
3.  ______________________________________________

4.  ______________________________________________

5.  ______________________________________________

Al firmar esta solicitud, entiendo que el programa ofrece un 
reembolso de $50 por árbol dado en la forma de un crédito en mi 
factura de servicios públicos y para calificar:
• Debo comprar un árbol(es) elegible(s) Y plantarlo(s) dentro de 10-

30 pies de mi edificio con aire acondicionado.
• Entiendo que para calificar, un representante del programa puede 

realizar una inspección visual del sitio de plantación y estoy de 
acuerdo en ser contactado en el futuro para realizar un seguimiento 
de la sobrevivencia..

• Entiendo que CPS Energy y la Ciudad de San Antonio no son 
responsables de ningún daño personal o a la propiedad incurrido 
por la participación en este programa y que CPS Energy y COSA 
no aseguran la sobrevivencia del árbol(es).

• Estoy de acuerdo en seguir las Directrices de Reembolso 
de Sombra Verde requeridas (ver cpsenergy.com/
ReembolsodeÁrboles) para el árbol(es) plantado(s).

• Entiendo que CPS Energy se reserva el derecho de rechazar 
cualquier solicitud de reembolso, sin excepciones, si la solicitud no 
cumple con las calificaciones, procedimientos y especificaciones 
del programa.

___________________________________________________   ___________________
 FIRMA DEL SOLICITANTE FECHA

___________________________________________________   ___________________
 FIRMA DEL PROPIETARIO (si es distinto del solicitante) FECHA

El plan del sitio debe ser lo más preciso y cercano a la escala como sea posible, 
prestando atención a detalles tales como la orientación de la casa y la ubicación 
de las unidades de aire acondicionado. Usted DEBE llamar al 811 One-Call para 
el servicio de localización de servicios públicos por lo menos tres días hábiles 
antes de la creación de plan del sitio de plantación de árboles y la plantación de 
sus árboles. 
Usted DEBE:
✓ Plantar árbol(es) a menos de 10-30 pies de edificios con aire acondicionado.

✓ Plantar árboles en el suelo en cualquier lado del edificio. Los árboles en 
maceta no cumplen los requisitos.

En el cuadro de la derecha, facilite un esquema preciso del lugar de plantación 
propuesto. Indique la ubicación de sus árboles utilizando el número que 
corresponda a la especie arriba indicada. Escriba “FRONTAL” para indicar la 
fachada de su casa/edificio. Utilice páginas adicionales si es necesario.

CONDICIONES DE REEMBOLSO
1. Debe ser cliente de CPS Energy para recibir el reembolso en forma de 

crédito en la factura.
2. Adquiera uno o varios árboles elegibles entre el 1 de octubre de 2024 

y el 30 de abril de 2025.
3. Los árboles deben ser de un contenedor de tamaño #3 (3 galones) o 

superior y de la lista de especies aprobadas.
4. Plante árboles dentro de 10-30 pies del edificio con aire acondicionado.
5. LÍMITE DE POR VIDA DE CINCO (5) REEMBOLSOS PARA ÁRBOLES 

DE UN MÁXIMO DE 250 $ POR DIRECCIÓN FÍSICA (SIN  P.O. BOX). 
Los clientes que anteriormente recibieron menos del total de 5 reembolsos 
pueden optar a reembolsos para llegar al total de 5.

6. Lea y siga las instrucciones requeridas para el reembolso de sombra 
verde (consulte cpsenergy.com/ReembolsodeÁrboles).

7. Llene y firme esta solicitud, y PRESÉNTELA CON UNA FOTOCOPIA   
DEL RECIBO ORIGINAL - que muestre la compra de árboles con las 
especies y el tamaño detallados entre el 1 de octubre de 2024 y el 30 de 
abril de 2025; y presente FOTOCOPIA de la FACTURA DE ENERGÍA DE 
CPS RECIENTE.

8. Las solicitudes deben llevar sello postal del 15 de mayo de 2025. 
9. Los reembolsos estarán disponibles hasta que se agoten los fondos.

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE
POR FAVOR ESCRIBA A MÁQUINA O IMPRIMA CLARAMENTE USANDO 

TINTA NEGRA O AZUL. MARQUE UNA CAJA:
 RESIDENCIAL/HOA          ESCUELA/SIN FINES DE LUCRO          NEGOCIO COMERCIAL

 ¿HA PARTICIPADO ANTES EN ESTE PROGRAMA Y COMPRADO MENOS DE 5   
 ÁRBOLES?         SÍ NO

CIUDAD DE SA DISTRITO DEL CONCEJO MUNICIPAL (Si se conoce / si corresponde)

Envie por correo las solicitudes a: 
 ATTN: GREEN SHADE
 CPS ENERGY DPTO. DE MEDIO AMBIENTE
 PO BOX 1771
 SAN ANTONIO, TX 78296-1771

300-
NOMBRE DEL TITULAR DE LA CUENTA (APELLIDO, NOMBRE)

DIRECCIÓN Y CIUDAD (donde se plantarán los árboles)
NOTA: Si alquila, se requiere la firma del propietario.

DIRECCIÓN POSTAL Y CIUDAD (si es diferente de la anterior)

CORREO ELECTRÓNICO

CPS ENERGY CLIENTE#

CODIGO POSTAL

CODIGO POSTAL

NÚMERO DE TELÉFONO



Los árboles elegibles se limitan a un número selecto de especies resistentes a la sequía con el fin de 
proporcionar una sombra óptima para su hogar. Al seleccionar los árboles, tenga en cuenta la diversidad para 

minimizar los posibles problemas de plagas y enfermedades.
Entre los árboles calificados se incluyen:

Para obtener las directrices completas de reembolso, instrucciones para plantar árboles y más, 
visite cpsenergy.com/ReembolsodeÁrboles, o visite su Centro de Servicio al Cliente de

CPS Energy más cercano, o llame al 353-2SAV (2728).

Las solicitudes deben llevar sello postal antes del 15 de mayo de 2025.
El plazo de tramitación es de 12 semanas.

PROGRAMA DE REEMBOLSO PARA ÁRBOLES VERDES DE SOMBRA 
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Árboles Grandes
Anaqua
Ciprés de Arizona
Ciprés Calvo
Arce de dientes grandes
Roble de Bur
Olmo de Cedro
Roble Chinquapin
Pino Piñonero Italiano
Roble de la India
Roble Vivo
Mesquite
Sicomoro Mexicano
Roble blanco mexicano 
 (también conocido como
 Roble de Monterrey) 
Ciprés de Moctezuma 
Pacana 
Roble Rojo Shumard 
Roble Rojo Sierra 
Roble Rojo de Texas 
Nuez de Texas

Árboles Medianos/Pequeños
Orquídea de Anacacho
Cerezo-laurel de Carolina
Cítricos (Cualquiera: Naranja,
 limón, etc.)
Condalia
Sauce del desierto
Collar de Eva
Zumaque de hoja perenne
Zumaque de hoja de fuego
Árbol de plomo de bola dorada
Olivo mexicano
Ciruelo mexicano
Retama
Ébano de Texas
Laurel de montaña de Texas
Caqui de Texas
Acebo de Yaupon
 (sin variedades enanas)


